
Ri¿G33Tipjn MLMTE D^^VgJCION. 

ESONOMIOD - COMERCIAL

en JBPATíA 

por VE HITE años

por: " PROCEDIMISNTO DE COM?RA-VniT¿ C^TRáLIZADA "

a favor de:

Don JULIAN REDLi SAUCE, de nacionalidad española, 

domiciliado en:

J.ADRID, calle de Jovellanos, n8 5

El objeto de la  presente solicitud de patente de inven­

ción de cometer económico- comercial, se refiere a un proce­

dimiento de compra-venta centralizada, perfectamente desarro­

llad le  por los medios materiales no mía los en el comercio, cua 

5 les son la contratación mediante póliza contrato y efectos
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corrientes de contabilidad y administración, que aporta una 

innovación esencial, y posibilita  las operaciones- de compra 

venta con las siguientes ventajas:

a )  . -  Elimina gastos de administración, propaganda y

5 distribución, facilitando' la organización de mercados, con lo 

que beneficia al mayorista.

b )  . -  Facilita a los minoristas, gánenos en mejores con­

diciones, de pícelo y calidad, con lo cual éstos quedan bene­

ficiados. -

10 c ) , -  Este beneficio recae sobre e l público en general,

ya que el minorista repartirá sobre su clientela parte de la 

ventaja económica, y además, ganará el comprador en calidad.

d ) . -  La entidad que adopte e l procedimiento se benefi­

ciará con las cuotas de afiliación  de sus asociados, con las  

15 que se reintegrará de los gastos generales, y obtendrá el le ­

gítimo beneficio.

Consiste el procedimiento de que se trata en realizar, 

mediante la  suscripción de una póliza-contrato, agrupaciones 

de comerciantes minoristas de todos los gremios, para obtener, 

20 en beneficio de los mismos, los mejores precios y las mas ven­

tajosas calidades en los artículos que precisen para, su acti­

vidad mercantil.

Para conseguir este fin , la  entidad que adopte, el pro­

cedimiento, foimularía a los mayoristas, fabricantes, d is tr i-  

25 buidores, importadores o almacenistas, los pedidos que reciba 

de sus adheridos, agrupándolos en uno solo para que el volumen 

del mismo, permita obtener un mejor precio y una mejor calidad.

Por medio de esta organización y de las relaciones

que posea con fabricantes, importadores, distribuidores y alma- 

30 cenistas, la  entidad fac ilita rá  a sus adheridos la adquisición
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de partidas de artículos o mercancías que, por su importancia, 

o por cualquier otra razón, puedan adquirirse a precios venta­

josos.

Valiéndose de la propia organización de colaboiado- 

res, la entidad obtendrá, en favor de sus adheridos, distribu­

ciones exclusivas en España de artículos, productos o mercan­

cías, así corno la fabricación, también exclusiva, de productos, 

tipos o modelos especiales.

La entidad que adopte el procedimiento, prestará 

sus servicios a sus adheridos, mediante e l pago de una cuota 

mensual prefijada,.

Descrita suficientemente la  invención, asi como la  

manera de realizarla prácticamente., debe hacerse constar que 

la  misma es susceptible de cualesquiera modificaciones de de­

ta lle  que no alteren su fundamento.

N O T A
Los puntos esenciales que se reivindican, para que 

sean objeto de la  presente Patente de Invención Económico - 

Comercial, en España, por veinte años, son los siguientes:

PUEriERO.- Procedimiento de compra-venta centralizada, 

caracterizado por que la  entidad que lo adopta establece agru­

paciones de comerciantes adheridos mediante la  suscripción de 

una póliza-contrato, formulando pedidos a fabricantes, d is tr i­

buidores, importadores o almacenistas, provenientes de agrupar 

los pedidos que reciba de sus adheridos a los que facilitará , 

además, la  adquisición de partidas de artículos o mercancías 

a precios ventajosos, y la  distribución exclusiva, y la fabri­

cación, también exclusiva, de productos especiales, beneficián­

dose la  entidad por e l pago de una cuota mensual por parte de

sus adheridos.
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Todo e llo  ta l y como se describe en la Memoria que antece­

de, y a los fines especificados.

Consta la  presente Memoria descriptiva de cuatro hojas, 

5 escritas a máquina, por una sola de sus caras.

Madrid, 18 de Abril de 1.960

lÜüiNA SARGH

P. A.
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